
DECRETO n.° 412 de 22 de setiembre. Plan de arbitrios 
dela municipalidad del Ocotal. 

El Presidente de la, Republica. de Nicaragua sus habitan-
tes. 

Habiendo tomado en consideracion el plan de arbitrios pre-
sentado por la municipalidad del Ocotal en uso de las facul-
tades que le confiere la ley de 2 de agosto del corriente año, 
ha tenido á bien decretar el siguiente 

Plan de arbitrios de la municipalidad del Ocotal. 
Art. 1. ° Por cada res que se destace, cualquiera que sea el 

objeto con que se haga, se pagarán diez centavos. 
Art ° Por cada bestia de carga que entrare la ciudad con 

objeto de comercio se pagarán cinco centavos; exceptuan-
do las de maiz, frijoles y arroz. Y si los objetos introducidos 
fueren de ropa, de toda clase, losa estranjera, ó mermacias los 
cinco centavos se exigirán por cada bulto. 

Art. 3. 0 Cada tienda formal de mermancias establecida en 
cajon, pagará cincuenta centavos mensuales, y veinticinco las 
truchas. 

Art. 4 ° Los corredores ó vendederos por menor en las calles 
pagará, veinticinco  centavos cada mes, debiéndolos enterar en el 
momento que obtengan del Sr. Alcalde 1,  una patente que los 
autorice á esta clase de comercio y la  espresada cédula se les de-
berá. refrendar mensualmente. 

Art. 5. ° Todo dueño de billar pagará un peso fuerte mensual 
por el tiempo que lo tenga en us O. 

Art. 6. 0 Se cobrarán cinco evos. por sellar las varas, medios 
y cuartillos de medir que se presenten al fiel marcador, segun 
lo prevenido por la ley de 17 de setiembre de 1857. 

Art. 7. ° Por cada marrano que se mate se cobrarán diez 
centavos. 

Art. S. ° Solo se permite á los vecinos de esta ciudad tener 
suelto un marrano y por cada uno de los que excedan de este 
número, pagarán sus dueños cincuenta centavos mensuales á ex-
cepcion que los tengan enchiquerados, que entonces no paga-
ran derecho alguno. 

Art. 9. ° Por cada vaca parida que se tenga dentro de la 
poblacion se pagarán cinco centavos. 
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Art. 10. Por cada partida de ganado que pase por aquella 
ciudad y que no bajen de veinticinco cabezas pagará el que las 
conduzca veinticinco centavos é igual cuota se pag ará por cada 
diez mulas que pasen en pelo con objeto de venderse. 

Art. 11. Toda persona que quiera pasear por la calles con mu-
sica  poner baile pedirá licencia al Alcalde 1. ° por la cual paga-
ra de cuatro á ocho reales fuertes segun las facultades del so. 
licitante quien velará que se observe el mejor órden. Cual-
quiera infraccion de este artículo será corregida con veinticin-
co pesos de multa y el que no tuviese como pagarla sufrirá 
prision á razon de un dia por peso. 

Art. 12. Toda persona que echase 
pagará cinco centavos por el que le corresponde . 

Art. 13. En los días de funcion que designe la municipalidad 
se permiten los juegos prohibidos, pagando cada individuo que 
los ponga veinticinco centavos diarios y sí el juego es de lote-
ría pagará diez; pero si fuese de dados cada tahur pagará quin-
ce sin perjuicio de la cuota que corresponde al dueño. 

A: t. 14 Todo el que en tiempo de funcion quiera poner en-
ramadas ó chinamitos en la plaza pública pagará veinte cen-
tavos por el tiempo que dure la festividad. 

Art. 15. Queda derogado el plan de arbitrios decretado en 2 de 
novbre. de 1852 y cualquiera otro que se oponga al presente, 

Dado en el Palacio Nacional de Santiago de Managua, á 
22 de setiembre de 1858.—Tomas Martinez. 
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